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CERTIFICADO  Nº 446/2011 
 
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Octubre de 

2011, convocada por CITACION Nº 37/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 448/2011, que aprueba 

subvención al CENTRO SOCIAL Y CULTURAL ASOCIACION DE DIABETES 

JUVENIL, Personalidad Jurídica Nº 1681-F, R.U.T. 65.025.536-4, por un monto 

de $300.000.- (trescientos mil pesos), destinados a la compra de dos (2) pasajes 

aéreos Iquique-Santiago-Iquique, y pago de inscripción, que les demande la 

participación de dos (2) profesionales del área de la salud en III Jornada de 

Actualización “Enfermería en Diabetes”, a realizarse el día 18 de Noviembre del 

presente año, en la ciudad de Santiago. 

 
 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 12 de Octubre de 2011. 
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